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' ed son obligatorlaas para /la capital de pro-

iìcia 9.esdo citiö se li publicin oficialmente
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los demás pueblos déla
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hecha la .inscripcion. 	 , Juez 6 Tribunal. 	 •
Mientras esta última copia ;- A

	
10. La fecha del acto, el nom-

se devuelva al Juzgado 6 Tribuna a bre del Secretario ante quien se ha-
y se una al expediente. no podrá

	
ya celebrado, y la firma del tutor

discernirse el cargo al tiatio£A :6 cu- 	 6 curader 6 del que por el hubiere
constituido la hipoteca.

11 La inscripcion hipotecaria
hará mencion además del auto de
aprobacion de la hipoteca dictado
por elJuez 6 Tribunal.

el 	
fa.

dor, y la persona 	 e lo haya notu- s .t, FareLa inscripcion de la misma hipo-
bruio .,iüfiloi91.) iä ' .(;)(31 .j .LA 	 I 	 teca se hará con arreglo á lo pre-

2. a liaxeinse 4-4 tutela 6 en- ._ venido en este reglamento, y ex-
presara ademas las circunstancias
1. a ,2 °,3.',1. ",5.1,6.1,7.5,8.'ato y 11
de este artículo. 	 .

Art. 152. Si el huérfano6 inca-
pacitado poseyere bienes inmuebles,
el Juez 6 . Tribunal, al tiempo de
aprobar l'acta de constitucion de
la hipoteca por los demás bienes,

rentas del huérfano 6 incapacitado, . dena el nifnaj: 4.° del articuló 2.0
5.° El importe del capital y , inscripcion de la ejecutoria que or -

.mandará qae sin perjuicio de la

,
distinguiendo la parte . que se ha- 	 de ala ley reipecto de los incapaci-
lle en bienes raíces de la. que con- 	 tactos se ponga al márgen de las ins

-sista en otra clase delienes. 	 cripcienes de los bienes 6 derechos
6. 0 El importe deila fianza que 	 del Menor 6 incapacitado una nota

se haya mandado prestar, expre- 	 marginal en estos términos:
mudo si se ha fijado con audiencia 	 «La finca Je este númera..
del Ministerio fiscal 6 del çurador 	 inscripcion número....., correspon-
para pleitos del menor. 	 .- 	 de en alninistracion á D. A...., co-

7.° Relacion de las fincas ofre- 	 mo tutor ó'enrador de D. 13....,

cidas en fianza, epa expresion del 	 nombrado por D. C.. .. ea tal for-
valor y cargas-40.0111i una 	

,ai
r'y del 	 ma, an ateucion ä hallarse dicho

título de su última adquiciou, to 	 D.'1). B.-. en la menor edad 6 inca-

. do con referenciadtdos títulos do 	 pacitado para administrar sus bie-

propiedad y certiticacion del Regis- 	 nes, segun providencia dictada por

tro y avalúos que so hayan pro- • el Juez 6 Tribunal de ..... en tal fe-

sentado. 	 *
,

cha (Fecha y media firma.», 	:n
;XilUillie as:, 	 . din,: 	 ,th61

-/dInon . ,esleau 	 . x 750bE	 › el

I a
. 	ti 	 i''. ) ..i

... _ El párráfoisegundo del adíen

	

- 1 02.02 de la ley . debe entenders 	 asno j --; ..1 iii9:/.. -.. .'-j

a p l icable, segun el artículo 69 d4 ia 	 Art.'i i4i' i ' t-li vista >de ro' lle
- la de matrimonio, solo en el caso resulte,- segun el articulo anterior,
de que el, padre 6 la madre con- se gra.dn iarlála eäntidad de la hi-
traigan segundas 6 ulterieres nup- poteca que deba constituirse.
ciaa,	 ,ui aaa 	 .11:10 kill 1

Art. 148. En el expediente ix-
Ad. 14 i- La inscripcion hipo- presado se justificará asimismo la

tecaria por peculio expresará todas propiedad de los bienes que se
las circunstancias que reqtaiere la 1 ofrezcali ' en hipoteca, mediante la
de hipoteca voluntaria, y ademäs presentacion de los tittilos de su ül ti-
las siguientes: 	 ,,e

I maadquisicion d'edominio; la liber-
- t.' La edad y 'estado del a ;hi o ,..

tac! de dilos bienes 6 las Cargas
dueño del peculio. I ).• anteriores que tulieltan 'Cela la cer-

2. 3' La prbeedTencia de los bid-
ia 	

rr'raelsoir)ondtélieitl.lweilsilneo-
nes que consfift 	

t
iykn el peculio. . a: a gisetroc °,yn Ce(

v

3j Los bienes en que este C0-
' 	 bienes, por capitalizacion -'al' tipo

sista y su valor, 6' el que se 1 ‘ s que se, acostumbre en cada fugar,
haya dado parada . eonst itucion :le par los recibos de la contribucion
la . hipeteca, en los términos que territoi4ial que hayan pagado el
determina el articulo 18 de e4te Último año 6 por la certificacion
reglamento. 	 :1-1`.4 b01) eliii
.44.' Expresion de constitui,se,, de peritos.Art. 149. 	 Oido el Ministerio . girlas. 	 0.a 	 ata
ta. espon“neamen te por el pp.-

tire U. lib . unadre, 6 en virtud ¡de

providencia y expediente judiciala
y linstanelp. de quien.

5. 1' Las circunstancias diez y,,_
once cojnprendidaaaen el art. 140.,

t di...1111112 i ....,•- 	
.

- De .492eeet"» lAekite-iu- 	 _tr1 aoidapumgmka I ß
. 1 4 tei, 	 eel nesalYisr ea 3f!
1 988 	

lag:l
- 	 • 	 • c
'ArC 	 ielaidileiän '411

eloldiertd io% 207 e2.b.3 in ir-
sivä (.12 1iR ley, Ciine elgie dos par
las . presieriPeiones diVelparto 2.'
seccion 2." del caifiti.fild 	

diley de matrimonio.
Art. 146 'len d ' expediente ,pa-

Recciqn 11 e re ere a.
;', -1,41en 111 ,34	 ti 4) I 61: 214

I3Y3>i4‘ .. 8J1tIal388i ea 	 -te

a-

Je, a
! E'Va el dfkeriiiiiiibtii8' del cago á luto 6 .ecurador nombra 	 pAra

los tutores ó curadores no releva - 	 :que .efiasti eista, se : bagar-1\ml )e1,119-
t'dos"Wfianza gel ustificeä cum- gistro las inscripciones cortespog-
1 plidamente el iihpiirté 	 »di Al,.
'rqiid Consista: en bienes -Muebles, 	 Una de estas copias quedará el
ry ene la'renta de dos inmuebles
l'que constittijrah el caudal del huera

	

al interesado con nota de qaedar 	 hubiese hech o con aprobaciou,del

fiscal, 6 el curador para pleitos en
su caso, sobre, el importe de la
fianza, conforme á lo-prevenido en .
los artículos 1,2 2 1. y-1,225 de la

ley de Enjuiciamiento civil, y con,4
siderando el Juez 6 Tribunal su-
ficientes las fincas ofrecidas en hi-
poteca, so constitni sä esta por me-
dio de un acta, que extenderá el
Secretario en el mismo expedien-
te, firmará el tutor curador y
aprebarä el Juez 6 Tribunal en

•ante .seittrado
Art. Del acta de consti-

tucion deallipoteca, extendida ena
el expediente de tutela 6 curadu-
ría, y del auto de su aprobacion, se
darán das: copias autorizadas al.

18111 tiaua e ' 	 uoi.
Wantb9-1 ti. 	 .29 	 VI19 taiCtiAhLIA.d.

evea,• 	 n

8.* Acto de constituciaan > ffle la
ft41ztand al

1, Paipra lotealaTraaalarltielflaad sa
• 9.' Desiglacion de la cantidad

• -

;lpor que cada finca (puede hipoteca-
el Registro y la otra se devolverá, 	 da,. pegual la .diatsibuaien que se

rador.
Art. 15i. El acta de la constitu;-

clon de hipoteca expresara las cilla
cunstancias siguientes:

1.' El nombra del tutor 6 cura-

radttri1 	 1.) 	 f

3. La clase del documento en
quo se hayabeche el nombramien-
to, y su fecha.

4.° La circunstancia de no ha-

bar relevacioa de fianza, 6 la de
que ä pesar de haberla el Juez 6
Tribu ual ha ereido necesario exi--

34,19e' - 	 t9t)

Las' leyes, óikitettetf 'sri . mitimaes cial e 'te
manden publicar en'jlos Boletines oficiales

; se han:4 remitir alaGefe político respect-
a tivo, pera cuyo:conducto se pasaráa934o

editoresi de los mencionados peri64cos
,s(Ordsmes de 6 de A4e1 .0 51 :18ed- 	 d

OnAeret de 1854.) :193u.
	 ,

Ministerio de Cultura 2024



egrnieólirn oa 	 .0V8 1 	 A/6
	

eh obßdha

111.11.2

•n••n•••nn•*n••••••......em+e••

Si el menor 6 incapacitado tu-
viese bienes 6 derechos reales no
inscritos, dispondrä el mismo Juez
6 Tribunal su inscripcion, al mär-
gen de la cual se pondrá la referida
nota.

Art. 153. La misma nota mar-
ginal de que trata el artículo ante-
rior se mandará poner por el Juez
6 Tribunal, aun en el caso de que
discierna el cargo de tutor 6 cura-
dor, sin exigirle fianza.

TITULO VI.
• ,••-41•1111.C.A2111.7.1.•,

fiAEL MODO DE LLEV4.R LOS REGISTROS.

eo f, 	 eFf
- Art. 154. En el local de cada
Registro estará constantemente ex-
puesto al público un cuadro en que
con la debida claridad se dé á co-
nocer:

1.0 Las fechas en que se hayan
establecido el antiguo y el nuevo
Registro.

2.° Los nombres de los Ayun-
tamientos comprendidos en la de-

" marcación del Registro, y de las
poblaciones que constituyan cada
uno de aquellos, expresando, si al -
guna hubiese cambiado de nombre
6 fuere conocida con más de uno,
todos los que tuviere 6 haya tenido
desde el establecimiento del Re-

- gistro.
3 •° Indicacion del Registro á

que hayan pertenecido las pobla-
ciones comprendidas anteriormen te
en la demarcaci( n do otro, expre-
sándose la fecha en que se hubieseft

verificado su agregacion al Regis-
tro á que últimamente corres-
pondan.

4.' Los nombres de las pobla-
ciones que habiendo pertenecido al
Registro se hayan segregado de él,
con expresion de la fecha y del Re-
gistro al cual hayan pasado.

Además en el propio cuadro se
üb pondrá una advertencia al público,

que xprese que los interesados que
presenten documentos en el Regis-
tro pueden exigir que el asiento de
presentacion se extienda en el acto,
y que la inscripcion debe estar he-
cha dentro de los Quince dias si-
guientes, en la forma que determi-
na el art. 16 de este reglamento,
pudiendo en otro caso reclamar con-
tra el Registrador.

Art. 155. El Registro estará
abierto todos los dias no feriados,
seis horas en cada uno, las cuales
señalará previamente el Registrador
con aprobacion del delegado, anun-
ciándolo por medio del Botetin oft

cial de la provincia, de los perió-
dicos oficiales de la localidad, donde
los hubiere, y de carteles que man-
dará fijar á la puerta de la oficina
del Registro. Se entiende por dias
feriados aquellos que lo sean para
los Juzgados y Tribunales, confor-

me al artículo 889 de la ley sobre
organizador) del poder judicial.

Art. 156. Los Registradores no
admitirán documento al guno para
su inscripeion en el Registro, ni
harán ningua asiento de presenta-
cion, sino durante las seis horas se-
fialadas en el artículo anterior; pe-
ro podrán fuera de ellas ejecutar to-
das las demás operacionea propias
de su cargo.

Art. 167. Llegada la hora en
que se deba cerrar el Registro, ex-
tenderá el Registrador en la linea
inmendiata á la que ocupe la firma
del último asiento del Diario la di-
ligencia de cierre que previene el
art. 242 de la ley en estos términos:

.«Siendo (aquí la hora) de la tar-
de, que es la señalada, queda cer-
rado el Diario con (tantos) asientos
hechos en el dia de hoy, que son
los comprendidos desde el núme-
ro 	  al 	  (6 bien) sin haberse
hecho asiento alguno ea el dia de
hoy (Fecha y firma del Registra-
dor. )»

Art. 168. Los libros del Regis-
tro se formarán, ordenarán y ra-
yarán con arreglo ä los modelos
que la Direccion establecerá cuan-
do trate de sa adquisicion. Cada
Registrador pedirá al Prssidente
la Audiencia los libros que necesi-
te; y obtenidos, los presentará al
delegado que deba rubricarlos.

Los Presidentes pedirán los li-
bros ä la Direccion. Esta llevará la
cuenta de los libros que les remita,
y á su vez aquellos la llevarán de
los que distribuyan á los Registra-
dores de su distrito.

Art. 159. El delegado rubrica..
rä la primera y última de las hojas
de los libros Diario y Registro de la
propiedad.

Además se llenarán con el se-
llo del Juzgado 6 Tribunal todas
las hojas de los expresados libros.

Para los efectos del párrafo an-
terior, los Registradores remitirán
los libros en blanco á los respecti-
vos delegados, y previo aviso de
estos se presentarán en su despa-
cho para recibirlos rubricados, se-
dados y certificados; despues de
examinados se escribirá la nota de
conformidad prevenida en el art.
162 de este reglamento.

Art. 160. Se procurará que los
libros del Registro estén encua-
dernados de manera que no pueda
extraerse de ellos ninguna hoja
sin dejar señales de la ex traccion,
y de modo que no puedan volver
á encuadernarse sin que esto 80 re-
eonozca.

Cuando por destruccion 6 de-
terioro de la encuadernacion de al-
gun libro fuere necesario hacerla de
nuevo, sólo podrán verificarlo los
Registradores, previa autorizacion
del Presidente de la Audiencia, y en

el modo y forma que el mismo de
termine.

Art. 161. El Papel que se em-
plee en los libros de Registro será
expresamente elavorado para este
fin, con las marcas y contrasefias
que podráacordar la Direccion ge-
neral del ramo.

Art. 162. En la primera hoja
útil de cada libro extenderá el de-
legado que lo rubrique una certifi-
cacion, expresando en letra el nú-
mero de los folios que contuviere,
la circunstancia de no hallarse nin-
guno manchado, escrito ni inuti-
lizado, y la fecha de su entrega.

Al .'Pie de esta certificaciou es-
cribirá y formará nna nota el Re-
gistrador, fexpresando haber reci-
bido el libro en la forma que cens-]
te de la certificacion misma.

Art. 463. En cada 'Registro (fe
la propiepad se abrirá un libro por
Ayuntamiento 6 distrito municipal,
segun determina el artículo 8.° de
la ley. 	 lot01

.1 El Orden, correlativo de Ja nu-
meracion de las fincas, ¡prevaiido
en el citado artículo, y el &den
riguroso de fechas de , .que se hace
referenda en el 1944e este regla-
mento, se extenderá respecto de
las fincas de cada distrito muni-
cipal.

Los libros tendrán la numera-
cion que determina el art. 226 de11:), '2!Ji

' • 	 I

En las poblaciones de más de
100,000 almas podrán Ilesr arse dos
6 más libros clividiendOlas en cuar-
teles; lo cual solo tendrá luger
propuesta del Registrador y por
acuerdo de la Direccion general,
oído previanseate el Presidente de
la respectiva Audiencia,

Además de estos libros y del
Diario, llevarán los Registradores
Jpecienläs que j uzguen convenien-
tes para se serWio, le§ enales sólo
tendrán el carácter de auxiliares,
no harán fé sino como docume -
tes privados, y serán formados por
cuenta y geg,g4 el buen juicio del
Registrador.

Art. 164. Los libros oficiales
serán el Diario de operaciones y los
de Registro.

141 libro diario tendrá en la ho-
ja de la portada la siguiente ins-
cripcion:

(Diario de las operaciones del
Registro de la propiedad de 	 •
tomo ....,empieza en 	 de.. ...
del aflo de. ....o

j tare, señalado con rayas horizonte-
:

I les á fin de escribir sobre ellas
precisamente los números de loe
asientos formando columna verti-
cal, y los asientos mismos :13. con-
tinuacion de ellos. Entre un asien-
to y otro no se dejará mas espacie
que el que ocupe la firma del Re-
gistrador.

Los libros de Registro se titula-
rán en la portada de la manera si-
guiente:

«Registro de la propiedad 	 .....
Audiencia de.... tomo—. del Ayune

	

tamiento 	 , tomo.... del Archivo
de este Registro de la propiedad.>

La primera hoja despues de la
portada se destinará exclusivamen-
te á la certifieacion y difigenoio
prevenidas en el art. 182 de este
reglamento.

Art. 165. Cada fdlio del libro de
Registro estará señalado con rayas
horizontales y perpendiculares su -
ficientesá fin de escribirsobre ellas,
y no de otro modo, á la cabeza el
número de la finca; despues de un
margen blanco sin rayas y toman-
do columna vertical, los números
de las inscripciones 6 las letras de
las anotaciones preventivas; y
continuador) los asientos de unas 6
de otras, Ô de las cancelaciones,
margen blaueo teudrá la auclma
cenveniente para iusertar en el PO
notas marginales, procurando qtin
no ocupen estas más espacio que laS
inscripciones á que se refieran,
siempre que sea posible.

Art. 166. En los libros de lie-
gistrp se 44 r.4.n todas las anotacid-,
nes, inscripciones, cancelacionee
notas que expresa e! art. 227 do
la

Art. 167. Los Registradores. to-
mando en censideracion el niel-
miento que tuviere la propiedad
en sus partidos respectivos, dessli'
narán á cada finca el número do
hojas que conceptúen necesarias,
poniendo ä la eabesa de todas, 4
medida que empezaren á Ilenar'las,
el número de la misma finca.

Art. 168. Luego que se llenen
las hojas destinadas á una finca, 0@
trasladará el número de esta (s'U°
fölio del mismo tomo, 6 del siguiery
to si el asiento no tuviere cabid3
en el anterior. En este caso se ins'
cribirá al lado del número repetido
de la finca la palabra duplicador
triplicado, y así sucesivamente,
una indicacion de ios fólios y tornog
en que se hallaren los asientos air
tenores en esta forma: (Véanse

	

fólios de 	  al 	  tomo 	  En
el último de dichos fölios y al lacl°
del número de la noca que se 143'
llare ä su cabeza se diré.: .Coutinüg

	

al l'Olio 	 » El número y la pa la-
bra duplicado 6 triplicado se escry
bitän á con tin uacion de las
bras impresas finca número, y 13

1

,la ley.

En la hoja siguiente á la de la
portada se insertará únicamente la
certificacion y diligencias preve-
nidas en el art. 162.

Cada l'Olio del Diario conten-
drá un märgen en blanco, de sufi-
ciente anchura, para insertar en
él las notas marginales correspon-
dnees, y el espacio restante es-
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Indicadóia de los fólios y tomos en
el renglon siguiente sobre la raya
gruesa con que se encabeza cada
página de los libros de Registro.

Art. 169. Los Registredoreslle-
verán necesariamente un libro dia-
rio de ingresos, el cual se adaptará
ä la forma que ordene la Direccion
general.

Art. 170. Asimismo llevarán
los Registradores dos indices, en
los cuales harán constar los asien -
tos de toda clase que hicieren en
los libros de Registro desde el dia
en que comience á regir la ley: uno
se denominará Indice de fincas, y el
otro indice de personas.

Art. 171 Estos índices se lle-
varán por órden alfabético en li-
bros 6 cuadernos de papel comun,
foliadas y selladas sus hojas con e
del Registro.

Art. 172. El Indice de fincas se
dividirá en dos secciones, incluyén-
dose en la uea todo lo relativo á las
rústicas, y en la otra lo que cor-
responda á las urbanas.

Art. 173. En la seccion de fin.
Ogs rústicas anotará el Registrador
en las correspondientes casillas:

1.° El notnbre de la finca, y en
su defecto el del sitio, pago 6 tér-
mino en que radicare.

2.° El lugar, aldea ó parroquia,
y el Ayuntamiento y partido á que
eorresponda.

3.° El uso agrícola á que se ha-
lle destinada la anca, como monte,
h uerta, prado etc.

4.° Dos linderos opuestos ele-
gidos entre los cuatro puntos car-
djles ! debiendo ser os niismqg
pa todas las flacas,

Y 5.° El número que tenga la
finca en el Registro, y el libro y
fólio en que aparezca el asiento.

Mt/ 174e La "coi:e de ffiicag
urbanas contendrá en sus corres-
pondientes casillas:

4.' Él nombre de la plaza 6 ca.

lle en que estuviere la finca.
11, 9 4l número de esta moder-

no, y si constare tambien el an-
tiguo.

3.° El número que tenga en el
4eg¡stro, Ó 4 letra si se trata de
anetacion preventiva.

Y 4.° El tomo y fólio en que epa.
rezca inscrita.

Art. 475. En ámbas secciones
habrá una casilla para hacer cons

-tar la especie de dominio 6 derecho
real á que se refiere el asiento, co-
mo propiedad, servidumbre, hipo-
teca, censo, usufructo, 6 la modifi-
cacion que en los mismos introduz-
can las anotaciones preventivas, co-
mo embargo judicial, incapacidad
.para administrar etc.

Art. 176. El índice de personas
com prenderá en las correspondien-
d ientes

1. 0 El nombre de la persona ä

1	 •

cuyo favor 6 contra la que resulte
inscrito 6 anotado preventivamen-
te el dominio 6 derecho real de al
guna finca.

2.° El tomo y fddio en que se
hallen las inscripciones 6 anota-
ciones en que esté interesado el po-
seedor de cualquiera finca 6 dere-
cho real.

Y 3.° Todas las cancelaciones
de las inscripciones, anotaciones y
notas marginales extractadas en la
casilla anterior, citando el tomo y
fölio de aquellas y de estas.

Art. 177. Cuando el Registra-
dor observare cualquiera altera-
cien en el nombre, linderos fi otra
circunstancia importante de la fin -
ca, hará. en los indices la rectifica-
cion oportuna.

La conversion en inscripcion de
las anotaciones preventivas se ha-
rá constar en la correspondiente
casilla.

Art. 178. En el Diario se to-
mará razon de todo titulo que se
presente en el Registro en sodcitud
de inseripoion d anotaclon, do cual-
quiera clase que sean,

Art. 179. 	 En ningun caso de-
jará de cumplirse lo mandado en
el artículo anterior, aunque se ob-  sado solicitare
serve que el título presentado carea
ce de al gUn requisite legal.

Art. 14.. Los asientos de pse-
sentacion ä que se refiere el arti-
culo 178 de, este reglamento se ha-
rán en el acto de presentarse los tí-
tulos, sin que pueda dejerse para
el dia inmediato aunque lo con-
sientan los interesado,

Art. 181, Tampoco se inter-
rumpirá la redaccion de dicho
asiento una vez empezada, aunque
durante ella se presentan otros tí-
tulos solioitande inscripcion, eeep-
te para tomar nota de la hora en
que estos se presentaren.

Los asientos ya comenzados de-
berán terminarse, aunque llegue
la nora legal de cerrar la oficina.

Arte 182. De cada título no se
hará más que un asiento de presen-
tacion, aunque en su virtud deban
hacerse despues diferentes inscrip-
eionea.

Tampoco se hará más que.un Seccion de Fomento.
asiento de presentacion, aun cuan-
do sean varios los títulos presen ta

-dos para una misma inscripcion.
Art. 183. Les Registradores

liarán constar bajo su responsab i
-lidad en el asiento de presentacion

las circunstancias contenida s en
el art 240 de la ley, y podrán aña-
dir siempre que lo crean conve-
niente cualesquiera otras que con-
tribuyan ä distinguir el título pre-
sentado de otro semejante cuyo
asiento se reclame tam bien.

Art. 184. Para expresar en el
asiento de presentacion las circuns
tancias qu e requiere el art. 240

Art. 185. Hecho en el libro

que en su lugar

Se continuará.
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Núm. 1023.

de

se

al E. con terrenos de D. Juan de
Mata, por O. con la montaña de
los Angenes, propiedad de Don
Agustín Diez, por N. con la dehe-
sa de los Arenales, propia del mis-
mo, y por S. con terrenos de D. An-
tonio Garcia.

La designacion que hace es la
siguiente:

• Se tendrá, por punto de parti-
da la Fuente del Ayorar, desde él
se medirán en direceion S. 10 me-
tros, y desde este en direccion E.
se medirán 50 metros, y se fijará
la 1." estaca; desde esta en direc-
cion N. se medirán 4 .00 metros, y
se fijará la 22; desde esta en direc-
cion O. se medirán 100 metros, y
se fijará la 3.'; desde esta en direc-
cion S. se medirán 400 metros y se
clavará, la 4."; quedando :sí cerra-
do un rectängu'o de 40.000 me-
tros.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
folmalida.des prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto
la adrnision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo veinte y tres de la
ley de seis de Julio de mil odio-
cientos cincuenta y nueve, y á. los
efectos que previene el veinte y
cuatro de la misma.
Córdoba 29 de Noviembre de 1870.

Ei Gobernador,
Julian do Zugasti.

-42>

Núm. 1022.

Seccion de Fomento.

Don Antonio Martin, vecino de
esta ciudad, de profesion emplea-
do y de 30 años de edad, habitan-
te en la calle de Carreteras, nú-
mero treinta y tres, ha presentado
á las tres y diez minutos de la tar-
de del dia diez y seis del actual,
solicitud de registro de sesenta per-
tenencias de la mina titulada
Eduardo, de mineral fosfato calizo,
sito en el parage nombrado Puerta
de Córdoba, terreno valdio, tér-
mino de Fuente übejuna, lindante
al N. con el cerro de Pozo Nieve, al
L. cou el Pilar de Córdoba, al S.
con la huerta deTena, y al O. con
la Villa de Fuente Obej una.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se. tendrá pur punto de par-
tida un mojen relacionado por dos
visuales, la 1.' á la Ermita del San-
to, con 63 grados, la 2.' al cam-
panario de la parroquia de Fuente
Obejuua con 115 grados, desde él
so medirán con direccion 0. 80
metros fijando la l esteca; y en
direccion E. 320 metros, fijando la

de la ley, se observarán en cuanto
sean apieables las reglaS prescritas
para las iescripciones.

La situaeion de la finca se ex-
presara, si fuere rústica, iedia.ando
el término, pago 6 lugar en que se
hallare; y si urbana, el nombre del
pueblo, el de la calle, plaza 6 bar-
rio, y el número si lo tuviere.

Al lado de la firma del Regis-
trador estampará la suya la per-
sona que presente el titulo, cual-
quiera que esta sea; y en su defecto
un testigo, que si no fuese llevado
por la misma, podrá ser un exiliar
del Registro fe otra persona llama-
da por el Registrador.

Registro el :siento correspondien-
te, se pondrá al mágen del de pro-
sentacion una nota en esta forma:

•Hecha la inscripcion (anota-
cien preventiva 6 cancelacion) á que
se refiere el asiento adjunto, en el
tomo... del Ayuntamiento de. .,
folio..., finca mina..., inscripcion
núm.., (Fecha y media firma del
Registrador).

Art. 186. Si el Registrador no
hiciere la inscripcion que se le pida
por defecto del título, y el intere-

tome anotacion preventiva, con
arreglo al núm. 8.°, artículo 42 de
la ley, extender. en estos terminas
la nota marginal:

«Suspendida la inscripcion (6
cancelacion) á que se refiere el
asiento adjunto, porque la es-

' criturti (o mundctiniento judicial)
presentada (it qui /,os defectos que
notare.) Y siendo subsanable dicha
falta, la anoto preventivamente

. en el tomo 	 del Ayuntamien-
to de.,..., 'bao 	 ‚finca núm 	
(Fecha y media krma.)

GODIF;i1NO DE L1 PROVINCIA
le CORDURA.

Don Juan Jirnenez Anquiono,
vecino de esta ciudad, le profe,sion
empleado, y de 30 arios de edad,
habitante en la calle de los Dolo-
res chicos, núm. 10, ha presen -
tado ä las doce y treinta minutos
de la tarde del dia veinte y ocho
del actual, solicitud de registro de
cuatro pertenencias de la mina ti -
tulada San Rafael, de mineral de
plata y otros metales, sito en el pa-
rase nombrado Fuente del Ayoral,
dehesa de los Corrales, terreno de
la propiedad de D. Antonio Garcia,
término de Hornachuelos; lindante
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2. 1; desde esta al N. 750 me,tes,
fijando la 3. 1 ; desde esta en direc-
cion 0.'400 metros, fijando la 1.1;
volviendo ä partir de la 2. 1 , se me-

dirán efl direccion S. 750 metros,
fijando la 5 • 1 ; y desde esta en di-
reccion 0. 400 metros, fijando la
6. 1 y última estaca; quedando for-
mado un rectángulo cuyo lado ma-
yor será de 1500 metros, y el me-
nor de 400 metros.

Ha consignado al mismo fierre,-
po la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he dispues-
to 1a admision de la referida soli
citud, salvo mejor derecho, y , que
se anuncie. al público en cumpii-
miento al articulo veinte y tres de
la ley de seis de Jitlia de mil ocho-
cientos cincuenta y nueve, y á los

efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 27 de Noviembre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti. .

	

,	 I

	

.-ei 	 I

Núm. 1017.

Seceion de Fomento.
1

on Antonio Martin, vecinb
de esta ciudad, dei profesion em-
pleado, y de treinta años de edad,
habitante en la calle de Carrete-
ras, núm. 33, ha presentado á las

tres y diez.. minutos de la tarde del
dia veinte y seis de! actual, soli-
citud de registro de sesenta perte-
nencias de la mina titulada Eduar-
do, de mineral fosfat calizo, si-
to en el parage que llaman Puerta
de Córdoba, terreno do va.ldios, tér-
mino de Fuente Obejuna, lindante
al N. con el cerro de Pozo Nie-
ve, al L. con el Pilar de Córdoba,
al S. con la huerta de 'Vena, y al

0. c-;. ta villa de Fuente Obej una.
La designacion quo hace es 'a

siguiente.
Se tendrá por punto de parti-

da un mojon relacionado por dos
visuales; la 1. 1 á la Ermita del San -
te con 63 grados; la 2. a al cam-
panario de la parroquia de Fuente
Obejuna con 115 grados, desde él se
medirán con direccion 0. 80 me-
tros, fijándose ta In a estaca; y en

direccion E. 320 metros. , fijando

la 2. 1•, desde -esta a! N. 750 ene-
tros fijando la 3.'; desde esta en
dir ...ccion O. i00 metros, fijando

la 4. 1 ; volviendo á partir de la 2 S;
se medirán en direccion S. 750
metros fijando la 5. 1 ; y desde esta
en direccion 0. 100 metros fijan-
do la 6. 9 y última estaca; quedando
formado un rectángulo cuyo lado
mayor será 1500 inetros y el menor
de 400 metros.

Ha consignade almieene Mem-
po la caa + idad ile treiata esctidos.

euele i lde con las-
formalidades ‘re'venichts por la ley,
por decreto de hay he diapi.r.4tO la
admisión de la referida
salvo tnej)r der dìo, y que so
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo veinte y tres de la
ley de sois -de Julio do mil ocho-
cientos cincuenta y nueve, y á los
efectos que previene el veinte y
cuatro dein misma.

Córdoba 27 de Noviembre:de 1870.
El Gobernador,

Julian de Ziiigasti.
:A!

1) iputacicu pro iinci31 de ..:E.irjoba.

La Pipeacion Próvincial de
conformidad corno 'dispute*: en el

- Decreto de • 18 de Se tiern ibre de 1869,
ha acordado, an sesion .. de,.., del
corriente, proveer, por medio . do.
concurso, la plaza, de Arqu:teete
de esta provincia, 'Vacante 'per fa-
llecimiento' del que la desempeñaba
y datada con el sueldo anual • de
5000 pesetas. 	 • A.

Los .aspirantes pres,entaran sus
solicitudes en da Secretaria de la
tdputacion en ei término, de' un
mes, á contar desda la. publicaeion
de este anuncio en la- «Gaceta de
Madrid,» debiendo acompañarlas
de los documentos que justifiquen

•en los interesados las circunstan-
cia prescritas en ei arti'eulo 12 del
citado Decreto, y de los demás que
demuestren los merites 'y servi-
cios especiales que en los mismos
concurran.

,Córdoba , 4,2 :de N ov iembre: de
, 1870 -El , Presidente 'Interino,
Rathel María Gorriiida. --El Seere
tarjo, lianu :C1- BalleStelos.
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Apotznuieutä popuilr de' Ylagiitl.
i)O rin

•

- 	 .2e1 e P50
petes la airoba, , y Ae-0 5104á 0q.3
el kilógratno. 	 1,115upa el) ei141

inineralffi l'1eliki4etas la
arräa, ý. goß‘09•-bleililleaino.
10 Ook, >4 16("18 pelattf la arroba,

y1.114'407 el kilógiqiningnionelia
eleteitron-, de t-liO d i442 e 50- peseta 3

la arroba; de 0'48 *0'59,V libra,
y de 1.'04 	 1`27e)1kilóg,ramo.

Patatas, de . 1125.11 . 1 '50.pese -
P ttas Inearroba; dei 0498 ä 0'10

bra, y de 0'17á 0'22 el kilógifamo.
Aceite, (10;11'50 a.12.-{' 75 pesetas

la arroba; de .0 4 50 1. 0'59 la libra,
y de 11‘54-iedt1 '71 el decalitro.

Vino, de .7,a 8 pesetas_ la ar-
roba; de 0'28 a,-.0`32 ei cuart,i4P, y
de 6'55 á 6'34 el decalitro.

Petróleo, 4 0'36 pesetas el,Aper ji
-tillo, y , ä 7'14 el decalitro,.

Trigo, de 12'50 (113'50 pesetas
la fanega, y de 22'63 d. 24'43

, el heetólitre.
Cebada, de 5'25 .5;`,83 1 pAse-

ta§., la fanega, y do 9'50 ä
itlegt4 i4P! 	 se oh

1q E•21eb 	 „up ci
Nota -Reses dmpladis ave?armo 	 efe 	 t ).1 	 •	 flisa 13-

h t2919Jai 2. 2614414Vacas. . . 	 , 	 lag.

`Carfler0e7 i'II. • 	 :-101.471
ifeib 'CorilerOs lechales. 41ilald'6

Ternera. ea 197.ACIO UJIMA1/12
. , U1 j>,( .1.Prilt9+IYMI 198 13119 ettly

(11eJttal n.inC ia? oe dO_

cre§filetTR3sM9 E 	 " 	 • .tu
Blene3,ißaciontiles.

'Yzesilallatkdü3 venía eti

----n1001•41"""412:434),1
• °

Alena de encinas.
eviWea
En lalQapapiñuela alta, térmi-

no de esta ppipital, se han señala-
do para. sti 'cOrta ,y Yente, 847 en-
Cire"Y'' chaparros, enage-
nación sei . ä. Por subasta pública y
pujas á a llana:, .que tendrá. efec-
to , a,l ediaieprItnero de 'Diciembre
próximo , a, las dece de su maña,
na en1a Casa de D. Vicente de

./1 014bre , calle de los Santvias raí-
itietbi on»:, donde pueden- enkrarse
del qi-liego de coeuiciones -los que
quieran interesarse en su adqui-
sición. 	 6

,41

' 0;141. los maestros.

1Relacioiles de habe-

I Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,
, San, Fernando, 31.

(le kylod uf eltoekfu Ismol .naise968
Del paei.e remitido ea este dia 1 	 Su pesolfebditnes ..01/35 51311--

, por la interifkninn del Aiercado de 0 Ideni enaki,lOgranans..-.4.4,618‘1218.

lo'- de censume, resulta . elo si- .7g1,el"fi'llorrIli(iislel.s'212-11i1'13'ilie-,4„9111.144.11i-;
granos y nota de precios de articu-

n'e di efein 1,Yä`iie 1870 .guicntL: 	 on	 Ißiidb9firimg?4, Wrnanxio-1
Carne de vaca, da1 2 `50 ä 15qat,aiSaieved'uaoup ami 	 I -1

pesetas la arroba; de 0'e8 á O'd%
la libra 59.1'29 el kilógraino. 	 Eyup.8

de carnero, á 0 . 51 pee-

ab J23 .1117 12 U:5 J1.1 rf111.8 	 '

setas la ärroba, 	 0'46 à0°71 la
11143 VeP (119111.-S,°Vg Yrefl 1al62

ütievem ofin,onA 4

j'il'ille.,g (i'd geadi `14ggfe,k

arroba; de 0'2 4 . á 0 • 3 	 ibrL' 1 21 , freipaeti-Old'p este-pe-
ee 	 ,r.tviya,, n nufri 	 :ó

--.11 	 ' (111 Oilleal£iiß;lteD511
Arfa, t-ile 54- 6'50 VAsétti's" la

arro14 1 de 	 te"-Oe.211)lThi! süuj(lf: ---j"1"11Ii-4104

y de 6`15'o .76: ir litiiisgeknibl ffl2 	 113i3° .: 	 8'

	

Lentejas, á 6 pesetas laleefree; 	 Tratado del cultivo del
kPla 	 [olivo en Es-pailaii, 133949 	 e-.10-.10'24 lalibra, cy i fic /parlo, per don José Hidalgo Ta-

131 a.•pril
UnIórtfcn de 324 páginas con 29

feraIldos Selifillä de venta én la
Ellibir'eeraialesdeli Ou,es>ta, Carretas 9, á6 

4 Provinciae-\18.,reales, remi-
tiebao su importe' érl'libraliqt á di-
cIa 	 ' librería;

21 tratado de Ciltivo-de.htAvid,
1/2ior-el mismo autor!, se vencieren

zi. i 1,§ß fiep.i.es en

MdRiriçieJ,rog°M Vi15111,9i 	 3-2

1

1
9 Es

8n-tul:Estados wensuales de
las cantidades que se les

clon sa,lisfe,cho por obli-
gaciones.Ale la primera
enseñanza, y de-las que
se lš adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-) u '2Ni !f

piclio de , DiL4kauo DE COg-
i1D013A.,. calle de San Fer-

rando, 34. :4R,

( 	 S .2tas la libra e y 1 i'31 el kilógraditoa ere ei;ist 	 ia
Ideal de ternera, de 1-d 1.1 .2 n4, 11a , ,d3T.,/ 01, 	 0;1)17,404111es, 	 re-.

p le sideTtioli LrIlaoainamo4i,9*o.iroa: , 'dede 21 7 ä. 2 '71 td„„4,ibro' foientos, Cartas eibos talonarios, papele-e 	

24 	 pe,;;(171.144-lei1.1tritáigp(;):1 !eLys.4f:;,argaretnes tas de apremio y plie-
de 	 gos- estados impresos pa'''setas la arroba; • 1 tOti Pa 	 ,

y a. 2 	 .630. el 1-1dratno. halikde:kthta ra la forrnacion del re ."• 
IdL freseo, a20 peseta 	

iiothntnnP / 	 ,yr,bil 4

t1,5 et ,	 :11.1 	 partimiento vecinal paras , ar- en e) uespap) 	 /este
?)•¡ 4b 8Pi 	 periödico, i.ot; 01,e hg19 	 ()cubrir los déficits mu-

. 	 .
kilógramo. , -91+14109 	 nicipales. Se hallan deJainwa, 	 22 . 5,C) ä 28 , aiesétae

t-4-9-in -(12 venta en la .iliprenta del. la arroba; de 1'25" 	 1 . 50 	 libran,°t
de2'Pósttos:''‘) 	 Córdoba.y fit:, 2'7! 4 3'25 el isilógranie

Pan de dos libras, de 0'35 á
Se hallan de venta

0'41 pesetas, y de 0'3/3 d 0'14 el
pucho de este periöd leo. en el des-

kildgramo.
Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-

.ha le eleireol e up
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